
Año de 1861. ViéítíéS^rde Mayo. Ndmero 65. 

DE LA PROVINGIA DE LEON. 
Se laKtlb» i «te nirlódico en la Redacción casi"de los Sreai Viuda é hfioa dé MiBbn 4 9Q r«.|»l>6o, 50 el «eomtre j 30 el ttiBieslie. Los anuncios se insertarái» 

i medio real linea par» loa suaorUgres,; f un rent llttea para loa que no lo seao. 
•'•Omo tmi los Sreí. Alcaliti y Secrelarioi reciban toi números iel Boletín que eorretpondan al iistrilo, dispondrán qmft fije un ejemplar en el sitio de coslum-

brt, donde permantará hasla el recibo del ntímero líguiínia. tos Seer««rw< cuidarán de «mierehr los Balelines coleccianailos ordínadomewe pora su íncuodorno-
cion que deberá verijicarte cada año. León 16 de Setiembre de 1860.-—GBNABO ALA» • -

/ P A R T E OFICIAL. 

CnJCSIDENCJA. DEL CONSEJO BE UINISTBOS. 

• • S. M . la Reina nuestra Se
ño ra .;(Q. Í>. jiG.) y ' demás aa -
gasta\Real familia con t inúan 
en aquel: Real sitio sin novedad 
en su importante salad. 

(«iciii t u 17 oí «II» «o». «7 . ) , . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

HEÍL ÓRDEH. 

Por tércora vez va á lomar par
te la nación española un concur
so universal de la industrio y de las 
arlas; En los dos i que asislió an
teriormente, j en los nacionole» 
que últimamente ba celebrado, se 
ha visto lo que puede esperarse de. 
sus recursos naturales, de sus fuer-
xas producloros, de su inextingui
ble genio, arluüco, cuando la tran
quilidad pública, el giro de los ca
pitales, el espíritu de asociación, la 
instrucción cientiflea, la noble 
emulación que nace de las recom
pensas diguamenle acordadas, fa
vorecen su desarrollo. Nuevas in
dustrias logran aclimalarse cada 
dia en nuestro suelo, llamadas y 
protegidos por la paz, la cultura y 
el bienestar de los pueblos; las ya 
eslabltcidas prosperan, y no pocas 
alcanzarán en breve suficiente gra
do dé perfección para luchar con 
las aimilaret extranjeras; adelantos 
notorios que presenta ocasión de 
demostrar la Exposición universal 
que ha de abrirse en Londres el 
1.0 de Mayo de t86'¿. Invitados á 
eslá solemnidad la industria y las 
artes españolas, no necesito enca
recer á V, S. la conveniencia de 
quo esta nueva tnanil'estacion sea 
en lo posible un fiel n flojo de nues
tra riqueza natural y fabril, alarde 
igualmente provechoso al Estado 
que á los parlicularos, al buen 
nombro do la nación como á la 
furlnna privada. La Junta de Agri 
cultura. Industria y Comercio, cu
yos trabajos preside V. S., podrá 
ejercitar su buen celo en favor de 
los ramos cuya protección y fomen 
lo tiene particularmente á su car
go, empleniJo m individuos, pon 

el honroso fin de promover la con
currencia a la Exposición de L¿n> 
dres, el influjo que les dé su posi
ción y el conocimiento del país y 
de las personas. Los productos á 
que V. 'iS,, oyendo • la misma Jun
ta, habrá de otorgar el V. ' B.* de 

3ue necesitan para poder ser exhi-
os, deberán recomendarse ó por 

la excelencia dé la fabricación, ó 
por la utilidad y extensión de sus 
laplicáciones, ó por las primeras 
'materias empleadas «n su confec
ción, ó por su novedad y rareza, 6 
por sü'ingeniosa inYenc¡on¿¿por su. 
.•alida en el comercio, ó por su extré; 
imada '.baratura, ó por «I uso que de 
ellos pueda hacerse en tas ciencias 
y en las arles. La adjunta instruc
ción, expedida por los Comisarios 
de la Exposición, informará á V. S. 
de la clasificación de objetos admi
sibles á la misma, y condiciones á 
que los expositores habrán de suje
tarse. 

El Gobierno de S. M. se en
cargará del trasporte de ida y vuel
ta desde las capitales de provincia, 
y sufragará los gastos que la exhi-
Ilición ocasione. La forma en que 
han de presentarse las muestras 
la designación de la época en qu< 
han de tener lugar las expedicio
nes y de los puntos de donde lian 
de partir, y demás medidas condu
centes al buen éxito de la exposi
ción española, serán objeto de ins 
Iruccioncs que comunicará oporlu 
ñámente a V. S. la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

De Real érden lo digo á V. S. 
para tu inteligencia y efecto» con 
siguientes. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 18Cl.=Corvora.=Sr. Gober
nador de la provincia de...... 

EXPOSICIO.'í INTERNACIONAL 
DE tnnAS DE LA INDUSTRIA Y DE LAS 
AKTES, QUE HA DE CELCDnARSE EN 

LÓMlttES EN I8G2. 

Comísarioj Je S. Jí. 
El Condo Gronville, K. G. Lord 

Pieiidenle del Consejo. 
El Marqués de Chandes. 
Tomás Baring, Esq., miembro 

del Parlamento. 
C. Wenlworlh Dilke. Esq. 
Tomás Fairboirn, Esq. 
K, R. Sandford. Esq., Se«r«. 

Urjo, 

fíéeistones dé los Comisarios de S. hf. 
sobre los puntos reíolivos ó ía eíipo-
sitio», jue pueden inlercsnr á tus 

expositores extranjeros. 

• ABRIL DE 1861. 

1. Los Comisarios de S. M. han 
fijado para lo apertura de la Expo
sición él jueves 1.° de Mayo de 
1862. 

2. .. El edificio para la Exposi
ción se construirá junto á los jar
dines de la Real Sociedad de Hor
ticultura y á la inmediación del 
terreno en que estuvo en 1831. 
'cuando celebró la primera Exposi-' 
cion internacional. 

3.. La parte del edificio desti
nada á la Exposición de pinturas 
será de ladrillo, y ocupará ludo el 
frente-hacia Cromwcll Itoad: la 
porte en qne ha de colocarse la 
maquinaria se extenderá á lo largo 
de l'rinoc Albert Road por el lado 
occidental de los jardines, 

4. Toda obra de industria que 
se presente deberá haber sido pro
ducida después de 1830. 

5. Sujetándose á la necesaria 
limitación de espacio, toda perso
na podrá exponer, sen como dibu-
janlo, inventor, fabricante ó pro
ductor de géneros, haciendo cons
tar el carácter con que se presen
ta. . 

6. Los Commtios de S. M. se 
entenderán con los expositores ex
tranjeros y de las Colonias solamen
te por conducto de la comisimi 
que el Gobierno de coda paj's ex
tranjero ó colonia designe á este 
efecto; y no se admitirá articulo 
alguno de ningún pais extranjero ú 
de las Colonias sin el V.* Ü.° do 
dicha comisión. 

7. Loa expositores no pagarán 
nada por el local. 

8. Todo articulo producido ú 
obtenido por la industria humana, 
sea de 

Primeras maloiias. 
Maquinaria, 
Manufacturas y 
l'cllas artes, 

será admitido á la Exposición, ex-
copio 

Animales vivos y plantas. 
Vegetales frescos y sus

tancias animóles suscep
tibles de putrefacción. 

Sustancias detonantes ó 
peligrosas, 

Pietones j olrgj ertjculoa del 

i . 
2. 

3. 

mismo género podrán ser expues
ta» con tal qu» no Wnfssn pólvora 
fulminante: también los fósforos caá 
cabezas imitadas. 

Espíritus ó alcoholes, aceites, 
ácidos, sales corrosivas y sustan
cias de naturaleza muy inilamabls 
ne se admitirán sin permiso espe
cial, y como no se hallen coloca
das en fuertes frascos de cristal. 

10. Los artículos presentados 
se dividirán en las siguientes cla
ses: 

..SECCION PRIMERA. 

1. Productos de las minas y 
canteras, metalurgia. 

2. ' Sustancias quimicos y pro
ductos y procedimiento» 
farmacéuticos. 

3. Sustancias alimenticias, 
incluso los vinos, 

4. Sustancias animales y ve
getales que tienen apli
cación á la industria. 

SECCION I I . 

Material fijo y móvil que 
se emplea uu lus fer
ro-carriles. 

Carruajes que no mar
chan por rail. 

Máquinas y útiles para la 
fabnenciim. 

Maquinaria en general. 
Máquinas é instrumentos 

de agricultura y do hor
ticultura. 

Arles diversas que llenen 
relación con la cons
trucción civil. 

Alte militar, atmamenlo 
y vestuario, artillería, 
armas menores. 

Arquitectura naval, apa
rejos de los buques. 

Instrurnontos para las 
ciencias filosóficas y 
proi-ediniientos que du-
penden do su nsu. 

•'Aparatos lul^grálicosy fo-
lagrofiHS. 

Inslnunenlos homios. 
Instriinientos de música. 
Iiistrumcnlos quiiúrgicos 

y sus aplicaciones. 

, SECCION 111. 
Algodón. 
Lino y cáñamo. 
Soda y tercúipelos. 
Lanas y estnniires y mefr 

dos, 

C. 

7. 

8. 
9. 

10. 

i l . 

12. 

13. 
•1 

14. 

15. 
10. 
17. 

18. 
10. 
ÜO. 
21 . 
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52/ 
23. 

24. 

27. 
28. 

29. 

-50. 

51. 
32. 
55. 

34.-
55. 
SU. 

57. 
5S. 
o'J. 

40. 
M . 

Wf"ra1íf8s. ' 
Tejido». biUdoj; (láHra" 

y telas pioladas cuando 
se exhibieren como 
muestras de estampado 
y de lime. 

Tapicera, encajes y bar--
'dadosl''^ ^ i 

25. Pieles, plumas j calAlfos. 
20. Cueros y.iodo .¡o relilivoj 

al arto 'de siftéti y guar"" 
nieionero. 

Artículos de vestir. 
Papel, imprenta y encua 

dernaciun. . ¿] 
Aparatos para la e^uda-' 
cinn y sus aplicaciones. 
Muebles y dol|¡iincr?3i53K™ 

clusó "'pap'gW píiiiW',,j 
papel mui hé. 

Hierro y quíncallaT. .', 
Acnró y cue^jii^ii^'.. ,J , 
Obras 'en lineiiíics"precio

sos y stts imitaciones, y 
joyeiin. 

Cristal. ' : 
1.023. 
Productos no cótnprén'dii' 

dos en las clases'ánté-
rioros;: 

SECCION IV. \ 
Arquitectura. , , . ., „ 
l'iiituras. , • • 
Escultura,^ grabada en 

hueCO., „ . . .,._) .:; 
Grabuilos.; (, . . ¡1,1: 

Para las secciones I . I I y 
I I I se dislribiiirán premios ó re 
compeniosTar tnóríto en forma de 
medallas. . ., 

12. Piiédeií ponerse' los"pre^ 
cios - sobre' los a'rli'culo^ expuestos 
que'áo cojript'endañ ed las téccio' 
nos I , I I y Ilí. 

13. Los Comisarios de S, M 
recibirán todós los'ai;|ícülos q'ü'e se 
les onvien desde el miércolcf 12 
de Febrero Iiaslii él |upes 51 de 
Marzo de 1862 inclusivé; 

11. Los artículos dé gran w 
It'iinon ó peso y de trabajosa celo' 
cacion deberán ser remitidos áu' 
te î del sábado 1.° de Marzo de 
1862; y los fabricantes que deseen 
exponer niaquinaria ú otros objetos 
que requieran cimientos i prépj' 
rativos espeoiales, deberán maní' 
fcstarlo al efecto al liacer su pedí' 
do ile especio. 

15. Todo expositor cayos pro' 
duelos puedan colocarse' junto», 
queda en libertad de presentarlos 
como mejor le parezca roiénlras su 
disposición sea compatible con el 
orden general de la Exposición y 
la conveniencia de los demás ex 
{icsilores. 

16. Cuando se desee presentar 
procedimientos de fabricación se 
iidmilirán suficiente número de á r 
ticulos, con tal que no sean ¡den' 
lieos, para dar á conocer el pro-
cciliuiiiiiito, pero no habrán de ex-
ceder del número prefijado (17 25) 
(1). 

26. Los expositores deberán 
entregar sus productos en la parte 
del edificio que se les designe, pa-
Cades el flete, porte y todo clase 
de gübelas y derechos que sobre 
«líos pesen. 

27. Empleados de los Comisa
rios de S. M. descargarán los car 
ros y conducirán los bultos á los si
tios designados en el edifKin. 

28. Hecibiilo nvisd^yHiis' Co/ 
míennos do' S.v M.'dó "cs'ltiT depo
sitados en ol edificio Inj Imito», los 
expositores ó sus represenlanleí'líi'"-
agentes deberán prooedeFÜ deísÁf:' 
balar.' ¡réíiYiif -y colocalíiíbsr.ebjjíí'' 
IOS:'-'' ',' ; .'. -'7- \ 

El;'expositor # ^ ^ | u Á i ! 
harén saíaf ileiMfocal siíítt.i^ixpen-. 

los 'cBjoií'éy'de emtóiajtír tari 
prontiV'iíóffl'i^Ins p n ^ ^ m f ü i l í 

(1 > Vurios númtiroi 10 .dejan en c|afO pau poder 
incluir decialgnci feiirrfore», 

|>iif5,;án¡, coWo las 'uIlVíiorSí cnii'-
sido reconocidos y /•i'ééíi'iilí! Wfkifc WWólieá^JiijTiIaciones que podrá 
de ellos los ComisrfKoí. Sf^ñífSW^ ^ie(afi'ti«fr9fel9''á la admisión de 
hubieren retirado á los 50 dias.de 
Jjaiierseio ailvéríiífoS se dilpo^drtf 
'deTOIMf. y • ^ ' J i f t w i i ' i o ip'greía/lJ 
eñ-los'Tnndos'Mé la exnoticióñ^— 

nisl'r'ár'íiri' ¿1 'mjMÜreSjrtS"ñi «tlor.' 

utjiqa mente' "á [fas ',reg(i!'svge.iier.ál?5i 
necesariiis, podrán dispunor, SSK. 
guu su gusto, todos los - mostrado
res, estantes, vidrieras, canecillos,, 
tieíndas, cólgadúrts' Y de,niás'''á|i'í. 
r/itoí ¡iiio ciihsidéfeh 'cb'bv'eMentós 
para Di int'jui' pre3ent1acio'ti''dtí'los 
objetos. - • 

50. Son de cuento de los expo
sitores los íiiliie'rlas'()iié necesiten 
para: resguardar^ sus-géneris del 
polvo, así como los medios que haij' 
ya .(|uo emplear.' para libéar ' del 
orin durante la exposición In. ma
quinaria 'y .(ibjelos pülíin'enláílos.ü-
(57—42.) .• . v- ÍMÍ 

. 45'; Queda i .cafgoHtle' los 'ex-
ppsiiores1 asegurar sus objetos 'ex-
puestos si desearen esta garaotia." 
Se adoptarán: todas las precaución 
nes para evitar fuego, hurtos' y de' 
más pérdidas, y:los Comisarios de 
S. M. prestarán cuanto».ousiliós les 
sean posibles, para la persecución 
legal de toda;persona culpableUle 
robo í , do daño: vollinlarioi eri-la 
Exposición,; pero no responderán 
dé las pérdidas 6: detrimentos de 
cualquiera, clase que 'puedan- oca 
sionnrso por fuego: ó '•• hurtó' ó de 
cualquier otro modo 

44. Con permiso escrito de los 
Comisarios de S. M . , los exposito
res podrán tener dependientes (va
rones ó hembras). para cuidar de 
los artículos expuestos y dar ex
plicaciones sobre ellos, pero estará 
prohibido á.tales dependientes invi 
lar i comprar a les visitadores.-— 
(45—49.) 

50. Una vez depositados en ol 
edificio los objetos, no se permitirá 
sacarlos sin licencia escrita de los 
Comisarios de S. M . — ( 5 1 ^ 5 4 . - ) 1 

55. Los Comisarios de S. M 
proveerán de tubos, de vapor (nc 
excediendo de 50 libras por pulga: 
da) y de agua, á alta presión pura 
máquinas en movimiento. 

50. A los que deseen exponer 
máquinas en movimiento, se les 
permitirá que estas Irabujen, en 
cu'iinio sea posible, bajo su propia 
inspección, y servidas por gente 
que ellos pongan.—(57—70 ) 

100. Los expositores extranje
ros y de las Colonias se dirigirán á 
la Comisión ó Autoridades centra 
les designadas por el Cobiernu ex
tranjero ó do la Colonia luego que 
tengan noticia de su designación. 

101. Los comisarios de S. M. 
solamente se entenderán con los 
expositores por medio de la Aulori 
dad central qué designaré el Go 
bisrno dé n i » poia. 

•po^s,decidir, sobro^et méritd'. dé los' o 
jliiiireniesrarl¡culos-(ftie--«B=::leFprS'-
sentaren con deslino áJa Ex îosir. 
.ctóitf, jr (Sdí'd'at'."d¿ qiie. j.p^'.q'ue^f.éii 
¡eHvie'n r'épVoiélitBií' floín^ii^.él .ej-; 
tádo':deM'a'luduárilá'eolre'sus'c'oro'-i 

1Ó*2;! Ningún arlíoulo de la in- ! 
diistrlá extrainjeraf "e'iiélqiflSri qué 
sea su procedencia y naturaleza, 
¿•érS.-nlmiliilo á l i exposición «i no 
(rajire drft: O.' de la AutóriJaií 
iéiitrab déí''pais en que 4» htibieri 
'•wmeUoTSii)» Conrfsarids de'S."Miv 
ilom'itnSilirqifc á (l¡iíhai-: Autoriilá!|-.; 
centraftSljfltqfhl espacio!Ijueriljiuede'' 
copcmldííSf^á los¿p!rodútloif.'ilo sli1 

objetos. Todos los artículos acepta 
á e i ' plDifM* )ini |ib^ Aulorid^l cun

tirá h; sehiirja,dfiíitjjóS cimJial j^qúe 
"ara sa coiocaciun"no requieran 

donlravengan a las condiciones, y 
Ij^itacbnes :genei;¡¡|fls,,,C,orrft5pan! 

' a^g'.Aniqrid.adi cenHa îde-.-̂ cídaí- .glM'ZÓneralei iiecesaríwt 
M 9 i r.'.BBM-wMtoiéWgtiriirfpM»» 

^«(p'qoBJ^a -^u to rWí# tn!mrjl! tfiT 
cada 

fú ''esp'a'cló^ .tajpatr îlo, 
'al'foV Comj'sarlps'dé! 

s sus con) ; 
patr ibtüs ,1 ' 'v ; ; v-;:;,":';'.;:' 

"IGI^^' 'A 'cadti' palVexiraijijero .se, 

Ütro^dél'c1 raitánii p&i*' pbd'ráh' colo'cár t p prji.! 
'dicWqüé'irés'áéa'n'iion'/iáiios'coino' 
idt^o^ fes' |!iBfétié'íersújetafido«é1 a 
Ií'Ári'jlcibii'ílé (|ile!t()dii la/ñ'qili* 
'n i i fa' sé1'bjip;<! n ¿a' ioií" l á j j i i r léj.ijei,, 
•ediflti(i''e3^i«'il'|ifié'iVie'áfecÚ a éií^,^ 
OBjst'oVy* :l(ídy'r¡is'.'pin'furaí en las 
'fc4;rc'íí»8Jd¿''Beí1i^ 
'«éíila'nbíii Uó'- 'las' regias'1 générá,l.'es 
qiié' pilétiiii .dic'ta^se ^ípr' los' .Cop|-' 
'sárfos'dlé' S'.;'íf?en' favor jde la cpi). 
véhiencia pública. '" •,'.',"'' 
' '104. Por cópc'iyrtq'teclio con 
él Gobierbb: do'S;.l'M.^''lqiió's1os!gé-. 
ñeros extranjeros 6 coloriiaíoV des-
linaüdi' j lá exposición;'enviados y 
dirí'giHó'S'cbtifóí'tné''á las reglas es
tablecidas ó que en adelanté - se 
éstáble'c'ierén. 'eníroráh1 en él . país 
y póilrán'ier' traspój'tidoV al 'edi
ficio dé 'la ' Exposición sin qué 
sean previamente regislrádbs y sin 
pagar ningún '• derecha;' pero todos 
los'géneros qué no fueren reexpor
tados al terminarse la exposición, 
satisfarán los dei'échbs marcados 
poV ta legislación'de Aduanas. (10o 
—108.) . 

1091 No onlfti cil las intencio
nes dé'los Comisarios de S. M.,.(t'ar. 
pasó alguno' para'la protección dé 
inVoncionés p' ilibiijos por priíiíe-
gió ó registró, habiendo siJo la ley 
sobre estos puntos esenoialm^nte 
sitnplificaJá':'de6'|iüos de' 1S5Í. ' ' 

Decisiones cspeoialmenle' aplicables'á 
la sección IV. 

ÜKLLAS A ü l f S MODEII.VAS. 

Clase 

59; 

40. 

57. Arquitectura. , , 
58. Piiiluras al óleo y á la 

aguada y dibujos. 
Escultura y grabado én 
Imeco. 
Gra bados. 

110. Siendo él objijto de la Ex
posición demostrar los progresos y 
estailo actual del arle-moderno, ca
da país decidirá el periodo "del ar
le que respecto de sí crea más'con
veniente para este Un. 

112. ; No so propondrán pro
pios en esta sección/ 

115. tto w pertnitirí fijar pre

cio sobre ningurii'' otra 'árf/Uíca 
'(xftoéHTin'é'ái'iíétiÁB. 

114. Una mitad del espacia 
destinado á la sección IV se drjará 
i los pai'ips extranjerosiixy otra, mi
tad so rei^vará para {at.- obras .ile 

f r l i t l ^ a f l ^ ^ , j liSksa^ .;jQofat 
ñiííftfc ' i ' ' " W f í̂ v S': ' ' 

115. -iÁ . I^Mt^ i i^ i^de j 
c¡n*sig^i!a|o Mo^jiíaiieáic^trSinja-
roí-'se haíi 'bn viSfa de las""léinan-
das que llagan estos. E t , pues, im
portante que se dé conocimiento 
de.dichas demandas cuanto ánlos 
a.lba-Cqmisarios de S. M. 
i i (B.- La colocación de Ui obras 

.mm íP^nSMnwiwy a&Mimtts 
plelamente a cargo de 'los r e p r e 
sentantes - autorizados-. del- misma 
po-isv panvIa-únioa-.IMieCioq •Ju.Vfl-

jyan de figurar e i í l a Exposición, 

bre del artista, el lílulo.de Usobrt^r; 
lyT'cfiaffatf'Wcrí .Ji'ííiblS W ó W ? 1 
Idaisurtijlaiirtiodiliii"1- Issí t K'-IIÍ'. 
i Jv,;P«í¿Wm Jñi',AetSWiyejfcsw;! 
íOficiñas dp los Comisarios de s, M„ 
;454. WesÍ'«líián«:t!E(iátiíí&"\vrC."-

' Del Ctohlerno d e ' p r o v k n é l a . 
! . n i .'.•i': «:^r-^r-ñ!::.-;Tt;!¡''í'í 
I MANUAL-&B"4GUAS. 
;• .::.-:••»» -ti';-'! 

D, F E R M I N ABEMJAVÍ 

aiijdÜo' '¿¿Vllmire. 'Colegió, í f ^afji-'' 
gbza y pficjál/Ig, lección de Fomenlo -, 

¿e; Gobierno de. promncia+¡ . i 
•'• -óo '^ot t l '•' ':: 

,:, . .,- . -. -,' -. -.1 n ! , r ; -i 
.U.VTBnlAS 00 E CONTIENE I L MANE AL. 

PRIMERA PAUTE/ 

Ideas generales de las, aguas,', 
noticias de algunas medidas que se: 
usan para su aforo, y nombres^dS'' 
Nrari.is'obrás|hidráúrica'8.' ' ''"•''• I 
. Rsséñá' -de la ' ' léglálaciori '(Ja' 
'aguas'. . ' ' . ' " ' • ' . ' ' '. ' 

Dominio sobre las agUM.' , . . 
. > Abastecimiento de i g u a l pota-1 

bles-. -; • • .- ; 
Abaíslebiiíiién'tb' de'' aguas p'árá! 

feíro-ca'rrilos.' . ." 
Aproveclia.-niento de aguas pa

ra riegos. 
Aprovechamiento 'de 'agnas' pa^i-

ra canales' de narega¿i6n y "floté.. ' 
í Aprovéchamientó dé aguas pa
ra el movimiento de artefactos. 

Aguas minero-medicinales. 
Aguas que se encuentran en las 

minas. 
Aguas saladas. 
Invesligociones de aguas. 
Conducción de maderas á flote 

por los ríos. 
Servidumbre legal dé acue

ducto. 
' Dorechff civil . 

Derecho penal, .. ... 

. L 
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^.. . .^SEGUNItA PAflTE- ,. ¡ 
Aplicacioo práulioa J a , legi»' 

I»f ion/, fl»bfe.. apr^vechamioato i de: 
a g u a f . - ' , . : ri . • • . •e - i , 

Aprovechamienlo.áaagDíS/pa-: 
ra Aippreaoi de inleré» pr¡«adp'. 
r, , Ap);pTechaiuienlo. (le aguas.paf, 

ra e.(pp,fO?aj,.ile inlerís [lúWico.1 • 
, Apro^yechflipienlo. do aguas pa-. 

r# e|. 9l)aslqc¡iníeol« de laa; poblar? 

cjjpnji. '^' y f / ü m i t n » . . ¡ • ( ir-n-' i ¡ 
_, iApro»B6ham'ieftlo de ¡aguai ,p»ri 

n;;d*ri mojiílnienlo, i ; arlefaploa ó. 
VtitblíBimienlos, indí^lriales.., j i . í 

n ¿ijB«rjooq.iop.;de-.. Jsatcí.Bpfitiqnlíí, 
ijbr<:,4eclarac¡on.de la;,servidurn-i 
Jtf«i<«i?.li<l% ^P.oadtifit?': 
..c In»lrnoc,¡oD;,d,a,:loa; ^«podientea, 

sobre exención de tribulua de ,loi; 
riDe»o<i'.r¡ego! j . artefacto»,! ¡ 

TERCERA PÍRtfr ." ' 

Jurisdicción éri negocios de 
»gn(¡8..Avni;'i:¡<¡ t . ' m m i 

Tribunales"cspé'cíálei. . ,. 
,,»Í|a$Ulil#¡fi«irfyi íAiíe'jUtWlle. 

é & W ',9 ^ ' " i ;» ?' 
';iCompé(é,¿cíás!¡h 1'; -i:'J=- :,• »' 

e ion en neg¿c1o'¿l'iÍe''á;gÚiS;!'de''ciib; 
formidad con l a r ítébisidni»' dicta
das.'á: cón'aólta- del i Caniéjo Lí Real 
desde su creácKiñ'Rosta e l dia. 
¡ •'Airibuéiíines de! lo« ;Trillunáles 

etr'né¿bi¿r6é.*d^ a'gú'tÍB; 

co'n.^ul^ Áfii.'!Golnsejo..^eeÍi)^)|(le>iii; 
CM»CÍfln ^ t a l . í l i . í i t f . : . ! -i :i ¿.ti ,11 

,r,i S& Jsmfc. en Jlueucai .a: SEISi 
reales, l i b r e r í a de P¿rez y ó SIETE 
•n'MadncK' I)aini-BáUliel''é; Zaragó-
zái'íindré'á; •dáfcéTorib.' Sanciiez y 
en las principales librerías de las 
demás proviocias. 

""' Sé piapjlaiá' á .viielía do' ébrreo,_ 
íranb'ó'' de'''po'ftedirigiéndosealí 
autijr^n'lliléscii¿componándo el 
iffi'^óíte'iié.'siél'e ñtyei'fm ¡¡eirá.'jó 
ÍSiétlo'tV" ' " . ' 

1» JM^M insería. .«¡j^csío.^tiio-^ 
dicd* oficial ptra ¿¿nócimfenló <Í¿ /qs[ 
personas que por su posición social 
necesilen adquirir los conocimientos 
especiales'ie'qüe1 trata lá'clra; cuya 
vtiiiiladr .é iimpoi'Jaucia' es reeanocüla 
por, hallttrie icn .ellos, recopiladas-lat 
principales disposiciones sobreragütisi 
y •.tramitación dd los expedientes sobre 
acueductos.y exención de tributos dé 
los nuevos riegos y artefactos. León 
28 de Mayó de 1B61.=Genaro Alus; 

Be las oficinas de nacSeuda. 

Tesorería de Tlactenda pública 
de la provincia de León. 

. Los; ¡tenedores de papel de 
la Deuda, pública que deven
guen intereses,:.presentarán . en 
esta Tesorería las facturas- y cu-

30 de Junio próximo, precisa-, 
mente en los Hias desde el t !> 
a l '30 . del citado mes; advir
tiendo queí pasado:'dicho' 'plíizb 
no se recibirá, .quppn íilguRp 
en esta,de¡jendepoia, J.,sus «J.ufr. 
ños se \ é r á n obligados í, .re-, 
cur r i r i la tíireccióii' de ik De'u-' 
da pública par i -' ireajiia r1 »a '¿o-
brama, l ¡ é m 35 ' -de^Míyo de' 
1 8 6 l . = í R a i n o a d tvEste idá . '»;•/• 

cas, ú ,01^05 bienes sujetos,.á. Ja 
;conlribucipn;. territorial .dq! año 
[prióiimp <ie. i 86§, . . ,ei | ; ,eÍ. ;'éfir-, 
|mino jdp..,es||é. Á.yt(nt!ifpieQ^o,^ 
¡presentarán sus relaciones en. 
la Secretaría del mismo por to
do el mes dé: J i inid inmediato, 
jpiJ?s. ei);;Otrpfca?o.. serán .apre-
,ciados sus; intereses por. la Jun-; 
ta segun . lqs datos (jue adquie
ra , ;«in ,; oírles; reclamacipn, al-r, 
£({ | ;a<, ,B^ar .Majp ^5 d ^ f.Sé^. 

Áicalde^ ÍJaustino, D a r á n , 

AlcaldUtl constitucionolyde ''Ve-' 
'íi'1 *ga- He-Éspiharcdá. >••' "¡ 

Debiendo0 procederse á. la 
-•¡O' v'-'\\rí'f \-\ rio .f . í '^-.. ' 

| reparación del puente .ma^pr, 
'de esta villa, en virtud, de la 

. Mili ,<Vil!Ci; 
autonzacioa concedida, y .presu< 
puesto aprobado j j o r i la. Supe-, 
rioridad; se ' acordó subastar d i -

í".<}'I"2:.:Y>!1 í t i Í.".?.Q !.":- •;-• 
clia obra en. el dia,. trece .del 

, Or1 í'','tl;,.T/ r " ; ) ! V i - i'1 

próximo. Jupip^ y hora^ dp .Jasj 
tres de la tarde,, bajo, el plan, 
de condiciones .que, estara de, 
njiaflifiesto en la casa cpnsi^tp-^ 
rial . Lo qi ie ' sé anuncia al .pti-

i.ttm-lüjp * w , i «.no•.'".•<•; í-.-.y 
ibnco para, conocimiento de to- , 
• ,-o<r, .l8.K!.-.iJi>e¡ er m* •w.ifírrjToi 
diM Iqs i^uq ê guieijan^i^tere^ 
sár en dic¥ia subasta., . 

- r . i o i r / A , i s _ n 9 . y Sejian ¡ M Í 
.vega de Espinareda y . M a -

yo ,25 de ,\ 861 .=sGeronimQ Pe-
rez Mercadillo: , 

Yr> n íHfp (f;nr.H',;¡i ¡i;: : , . i üjr 

} 4i&&¿fa<:0Wl&wWnat\ dcí'Es^i 
\ ciíiíi «flíWIVil:.- i . : 

• -,! :Todój- 'lós Nrecinüs'-^ forái'^ 
: ú 'btros-biehéS'Sujéíbs'iS 'lk ebri-
; li,ib'ucibn<'• ' territorial" del ' au'6 
proi imb de rÍ!8G2' d 'éii irb'deí 

. léitíiinb de • éste ' aistritó' inuni-; 
cipát, pr'és'entarán siis relslcíótíeá 

,en la Secíetárfá d'él 'rnisrm'ó'den 
i t ro de quince dias á contar des-
:de la •inMrtíón'^dé' ísiste an'úncio 
¡en .el.Bp^etin. ofi.cial„4e Ja .pro
vincia, á fin de que la Junta 
I pericial puédav formar 'ó reclifi 
:car5leí amíllaratnierito, en l'a i n 
teligencia i qué1 pasado dicho ter-
mino no se admit i rán récláma-
cidries' á los' 'qué failéh á este 
deber y. les parará el perjuicio 
que haya lugar. Escobar-y Ma
yo 24 de 1861-.=E1- Alcalde, 
Luis Durantes. 

Alcaldía constitucional de V i -
llamartin de D . Sancho. 

. . Todos-los vecinos y íbras-
térps que posean fincas rústicas, 
u,r})qqas y demás .'sujetas 4 la, 

¡contribución, territorial del - aoo 
ipnóximo de 1863, en el rádio 
de este disirito .municipal, pre
sentarán sus relaciones juradas 

¡en esta. Secretaría de Ayunta-
niiénto dentro del t é rmino de 
un mes á contar desde la i n -

Iscrcion de éste anuncio en el 
Bo(leti.n oficial .de la provincia, 

¡cSffif ¡í?'ñc'°íver ê .gwsíjBtatán 
arregladas al úUimp njpdalo pu-; 
biif^clpj^que. al efectp ^stará^el , 

iBolefin.d^.i'nanifiestp^ar» c<jnqr¡ 
[cimiento dei.o.dpse^ ^ps^sitigs.df 
costumbre de esta villa, en la i n -

{Uligfe'tfeia-'^aé'-paááad 'él'prefcfta-
dp glaiQ, la. Junta «valuará de 
ofipio segjtn los dato? y pt^tici^s, 
qu^.puedan adcj.tiirir^y.los, inop, 
rosos, sin^ ogc^n , á. recfatparj 
agjríjviqs,y sujetos á i la, resppn-^. 
Síbilidad,.de',,instrucción, y i l l a -
martin de D. Sancho 'y ¡ RÍ?yo 
22 de^ 18!3l'.=Er AÍ¿ald,? I San 
tiago Fernandez., . , , . ,!, 

Alcaldía constitucional de B a 
ñar. 

..Todos los vecinos y. foras
teros que; posean fincas r ú s t i -

Alcal<dia.<canstititciojial:de..Cd~. 
- , : bafífis íMaraj!:. 

Á fin de qué. ta ' Jurilá pe
ricial ' de' este ''distrito muriiei-
piil puedá 'con ' todo el acierto 
posible rectificar el ' amil iará-
'miento que ha de sürvír de ba
se para repartir la• .contribu
ción de inmuebles» cultivo y 
ganadería dcl.Eiío próximo de 
1862, ha acordado ;el'.Ay.unla-
mienlo que todos los. vecinos y 
forasteros que lengan.cualjuia-
ra clase de bienes, [pros, cen
sos y ganados sujeto? á . d i c h a 
contr ibución, en el .te'rminp 
njifnicipal:, pcesenjep en; la Se
cretaría del ^inj^Rip ^relaciones 

juradas, en el té rmino de 20 
dias contados desde la publica-
'cidn ¡.del-,¡presentes en el Boletirt. 
oficial de la .provincia, en el 
b ienentendida, que finalizado 
dicho té rmino , , la jun ta juzga
rá de oficio, á jos que no <:um-
plan con este deber, sin..que 
tengan derecho á. ninguna re
clamación, j Cabanas Raras 24, 
dé Mayo, de, Í861.==Leandro 
Marqués. 

Alcaldía constitucional de As* 
... . • ; torga. 

Instalada la Junta- pericial 
q u e ' h á ' de formar él-amillári^-1 
m i e n t o ; q u é ' ha' de servir d é b a 
se ál repartimiento de' la "con-* 

: Iribucioii ' ' lér r i tbr ia l : del ' añb 
próximb'\de- 1862, todos lo'í 
liaceridados vecinos,' forasteros 
y colonos que'posean cuálqúíe-'' 
ra clase'dé'bienes sujetos a d i 
cha contribución en el lérriiiho' 
jurisdicionab de -esta ciuiisrl, 
presentarán- en la Secretaría de' 
la referida Junta relaciones dé 
los mismos, dentro del t é r m i 
no dp.'^nince dias^ á. contar 

¡desde la inserción de' este anun-
icio en el Botétin 'oficial de la 
iprpjíincia-, en Ja.,, inteligencia 
jqfte ^ . . n o í f e r i f ^ r l p , l a j í u n r -
jt§ ^ . J u z g a r á ¡ d ? . . a g r a v i o s , pa-, 
irán^olesjeli perjuicio .cpns¡gui^n-; 
¡ter.ái s,u, ^nprpsidad, Otorga- 28; 
¡dejajayo d? 1861 .—El Alcalde,. 
jGregppio .JElebplle,|lp = E 1 Sepre-, 

• t a r j o , ¡ ^ s é del, Barrio y . G u -
idieC,,', " .',• . 

• Alcaldía constitucional de 
Chotas dé' Abajo. 

Dispilésia ía J'iinlá peri-
¡cial'- de; esté'-- Ayuntaniitinto ' de 
¡Chozas! dé«Alja¡o á vérificár la ' 
ire.c.tificaciort deliartiill&ratniénlo,' 
•se,báce saber que todos los que-
posean.fingas[riislicas, urbanas, 
ganados 'ó cualquiera clase de 
¡bienes sujetos á la contribución 
¡territorial para el año próximo 
de 186á, presentarán en la Se
cretaría '• del 'mismo dentro de 
los:¡treinta ídias ¡ después ' de la 
inserción de-este'anuncio en el 
Boletín oficial de lo provincia 
sus respectivas relaciones con
forme á instrucción, ó bien las 
variaciones ocurridas en el año, 
no qjéndpse las reclamaciones 
dé los que falién' á este deber. 
Chozas' d'e 'Aliájo 'y Máyp 24 de 
1 8 6 f ; = E b ' Alcalde1,^Santiago ' 
Borras^Sanliagb ' García,- Se-i 
criBtario,;, r.il , , ,! ,-- « „ :-.. 

; i 
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Juagado de 15 instancia de 
León. ••• 

En cdmplimiento de nn'ex
horto del Juzgado de 1.* ins
tancia de Cervera de Riopisuer-
ga librado en causa criminal 
qué én el mismo se instruye 
en averiguación de. los autores 
•'¡.•I "ruho ejecutado en 21 de 
Abril úl t imo en el pueblo y 
convento de San Andrés de 
Arroyo, ruego y encargo á to
dos los Sres. Jueces de 1." ins
tancia, Alcaldes y Gefes de la 
Guardia civil de esta provincia 
se sirvan practicar con la ma
yor actividad cuantas diligen
cias les sean dables para la cap
tura de los nueve sugelos, cu
yas señas je anotan á continua' 
clon j poniéndolos en su caso 
con seguridad ..bastante.fi..dispo
sición de diebo Juzgado de 
Cervera de Riopisuerga. León 
25, de Mayo de 1861.=Jose' 
María Sánchez. 

Señas de los criminales y apo
dos por que son conocidos. 

, , . E L TUH TCH. • 

' Edad como de 50 años, 
estatura regular, delgado de 
cara, con patilla larga, panta
lón y chaqueta de paño fino 
negro: lleva un caballo de seis 
cuartas y media y dos dedos, 
pelo negro, llamado la palaca; 
este sugelo llera los cubiertos 
y varios efectos, y se hace el 
señorito entre ellos. 

E l ItOCHEL, 

Es hijo del anterior, joven 
de unos 25 años , bien pareci
do, ojos azules, redondo de ca
ra , bastante listo: viste igual 
que el padre, tiene la misma 
estatura, delgado: lleva una ye
gua negra estrellada. 

E l OBISPO. 

De 25 años de edad, alto, 
delgado, con un pantalón blan
co, agitanado, bastante descolo
rido, con el habla muy pausa
da. 

PEPE E I DE IA PAHADERA. 

De 50 años de edad, alto, 
de u n cuerpo regular, bastante 
descolorido, hombre de bien en 
el hablar, vestido de malas tra 
ps , con un caballo de siete 

.cterfu, cástaüp, con irriál 4pa> 
rejo; péró1 de muchos fuegos: 
este stígetó es el' que les capi
tanea pdf ' é l terror que' le tie-

•rien. :!'""" ' ' ' ' ; ' : ' " 

,, POS ESTREMUÑOS. 

Uno rojo c'ónJÓ de"50 años, 
bien parecido y ' vesiidó, lleva 
tina chaqdéta dé 'castor' Borda-' 
da, qué'"nt ' íe 'b 'ajó 'dé 'aá '^du'-

! róá: 'del'!btf6 'noi 'se 'pi iéden '^ái" 
señáé jpoV1 aá' tíabfer'sé dado í 
ver. 

1 E l CHATO. '1 ' " 

Sobre 30 años, alto, agita
nado, moreno, lampiño, muy 
jugador de pelota en Vallado-
l id , vestido de negro: es yerno 
del Pepe y hermano del Obis
po: lleva un caballo de siete 
cuartas, castaño; y si se le re
para con detención está labra
do en una mano con plata, que 
cuasi se le advierte. 

E l IGNACIO. 

Como de 30 á 32 años, 
bastante alto, muy grueso bas
ta el abdomen del vientre, bas
tante panzudo, muy moreno: 
lleva un caballo negro de siete 
cuartas y dos dedos. 

E l HIJO DEL EMPECINADO. 

De 22 i 35 años de edad, 
moreno, alto, recien casado: 
viste mal y pobre entre ellos: 
ha tenido á su padre en el pre
sidio de Valladolid, y debe ha
ber cumplido hace poco tiempo. 

Kola. Todos llevan som 
breros redondos y grandes, y 
algunos escopetas con licencia. 

Licenciado D . José María Sán
chez, Abogado de los Tribu-
nales de la Nación, Auditor 
honorario de Marina y Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de León y su parti
do etc. 

Hago saber: que en este Juz
gado y por testimonio del Es 
cribano que autoriza, penden 
autos ejecutivos á instancia de 
I) . Joaqu ín García Cansaco, ve 
ciño de esta ciudad, contra Ma 
nuel Aller, que lo es de Loren-
zana, sobre pago de dos mi l 
seiscientos rs. procedentes de 
empréstito, en v i r tud de los 
cuales se gubasun como propios 

del éjecutádó, lo» tienes gjgúíéií-: 

. . , ,Es..íént. 

tf" Ptuthberta prqdera, •''<! 
t é rmino de Lorenzaria, 
en el cascó del pueblo, al '[.'. 
pradillo, cerrada df, sebe , 
y (p*!íed„con,v?rias plpn-r > 
tas. de :chopo y palera,a>H 
que hace-cuatro: car r¿s l<'' > 
de yerba, linda de .or íente . 
y mediod j? otra de; José 
Sotorrio, y poniente y 
norte ..IJgidO;,' dev'concejo,:.,',;»,\>. 
tasada e » tres.íiiíl. ríi , .¿,.¿3.000 

.* Una tierra trigal, re-r. 
gántía, en el mismíj í é r -
m¡no , ' á los arenales,.t¡a-'>'i"'.''' 
jeros,' de una'fáh'ega,' í i p - ' . 
, i - • ci-!!«i!:<r, j i iuvVi ' ((M5f ' . 
da oriente y mediodía 
tierra de lá Iglesia, po- . 
ñiénte otra de h e r é d é r d s , ' ' 
de Eel ipeDiwi •vecino, de ' . ". 
Lórenzana y nor.te' Egido .' 
y heredad del Marqués de 
Salvatierra, lasada en seis-

cienlbs' rs , . ' . . í.". '. é'Ó6 
Las 'personas q u é ' quieran 

interesarse en la subasta, po^ 
d r í n hacerlo en el Juzgado de 
esta capital y !en. él. A y ú n t á -
miento de Cuadros, el dia diez 
y siete d é Junio próximo í las 
doce de su m a ñ a n a , que e» el 
señalado para el remate, y has-
la esta- fecha en la ' escribanía 
del que refrenda; advirtiendo 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. Dado en. León 
Mayo veinte y cuatro de m i l 
ochocientos sesenta,y u n o . = 
José Ma ría Sanchez.=Por, man
dado de S. Sn'a., Enrique Pas 
cual Diez.=Por, Roales. v . 

, ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA 

Prospecto del sorteo, que se ha io cefo 
brar el dia 21. de Junio de i&lil. 

Constará de 50.000 billetes ul 
precio de 150 reales, distribuyen 
doso 108.750 pesos en 1.100 pre-r 
míos de la manera siguiente: 

PREMIOS. TESOS FEEHTES. 

1. . . . de. 
1. . . . de. 
i . . . . de. 
1.. . . de. 

45.000. 
12.000. 
4.000. 
2.000. 

•12.. . . do. 1.000. 19.000. 
14.. . . de. 500. 7.000. 
20.. . . de. 400. 8.000. 

1,050.. . . de. 75. 78.750. 
1.100, 168.750. 

Loi M é U l éiinráfl (fívididoi 
t a Béclmot; que je espenderin á 
15 radies cada uno ien las Admi
nistraciones de la Renta desde el 
diá'iS'dí Jutiío. ; • ' ' -.' 

Al dia siguiente de celebrarte 
el 'Sorteo se 'darán al público listas 
de los números qué consigan pre^1 
mió, único ilOeúménto por' el qu» 
se efectuarán1 Ibis' pago» 1«'égurt'i lo1 
prevenido en el artículo 28 de ' U 
Instrucción 'v i^en tédéb iéhdo re-
clamarte-Con eiliibioibn ¡ i Ids Bi-1 
líeles, conforme á" Ib éstdbleéido' 
en el 32. Los- premios se''pagarán 
en las1 Administraciones en "qui1 «á-
vendan los Billetes en el rtioinenio 
tín<qú6'' Ve"-'^rék'oiitén'' pará! IO¡ co
bré. - ••>•-'• '• ' • ' - v\ -

El Director; general, i Manuel 
María Hazañas.. ) ¿{, ,; .¡ >: 

«««•••ÍSSS irs~r,»rj->\'»íUu\. 
LOTERÍA PRIMITIVA. = : 

El Lúpes 17 .de Junio se verdea 
la ¡li^qie.ble, exJra^eiqae^.MaíJfiil.t-. 
ta cierra el juego en esta capitaL 
el Miércoles 12 do .dicho mes i las 
dpce ¡df ,811 ,mañana.=El Adiainis-
tradyr, .Mari ,ano, ,Garcéi . , , 

! ANÜNCI0S • PARTICULARES.: 

ElulPide Moyo, se; eslravió/'del 
puefi.lo jie yillotilla, provincia,,de, 
Pá(eii|:ia, partido judicial de^Car: 
rion do 'lbs Condes, ú'na yegua de 
la 'propiédid'de' Franc'^ee' LÍoréb-; 
le, que compró én la-fériá de San-
Andrés en León en 18G0: señas de 
la yegua, alzada seis cuartas poco 
m á s ó menos, pelo eBsIoño . ' con ' un 
lunar negro al. juego de la palelilla 
dereclia. .Se suplica, a la persona 
que sepa su paradero, que avise, 
en esta redatícion. 

l'ara la, farmacia y dr t i r 
guería de los Sres. Merino -é 
hijo d é ' esta ciudad, se, nece
sita ú n dependiente, que bien 
instruido en el despacho, no se 
dedique á n ingún otro estudio 
y tenga personas que le ga
ranticen. 

v PASTOS DE VERANO. 
Terminando en fin.dercórVieq-

le año-el arrendamiento de los pas
tos de. verano de los puertos de Sa-
riegos, Sancenes, Fuencolladá y 
Genicera, sitos en las montañas de 
León, pertenecientes al Excmo. 
Sr. Conde de Uevilla Gíjedo, se 
abre pública licitación, no solo pa
ra arriendo, sino también para la 
venta de los mismos el 10 de Ju
nio piósimo en la casa de S. E. en 
Madrid, calle del Sacramento n.° 
1. de 11 á 12 do su mañana, bajo 
las condiciones que se pondrán de 
inanifieslo.=IÍI Administrador de 
Si 'E.,¡Faustino San.Martin. 
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